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INTERDICCION - ADJUDICACION DE APOYOS TRANSITORIOS RADICADO 2019-135 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Veintidós de octubre de dos mil veinte  

 

Proceso  Jurisdicción voluntaria 

Asunto  Interdicción por Discapacidad Mental 
- Adjudicación De Apoyos  

Demandante Nora Elena Y María Julia Roldan 
Granda. 

Demandado María Mercedes Granda Céspedes. 

Radicado  05001 31 10 004 2019 00135 00 

Interlocutorio  0364 

Providencia Terminación Por Sustracción De 
Materia. 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, denominado INTERDICCIÓN por DISCAPACIDAD 

MENTAL- “ADJUDICACION DE APOYOS”  que presentaron las señoras NORA ELENA 

Y MARIA JULIA ROLDAN GRANDA, por intermedio de apoderada judicial y contra y/o 

en beneficio de la señora MERCEDES GRANDA DE ROLDAN, donde se informa que la 

persona por la cual se inició el presente procedimiento, falleció el día catorce de julio de 

dos mil veinte;  tal como obra en el registro de defunción aportado mediante correo 

electrónico; con lo que se demuestra claramente que ya no tiene razón de ser el presente 

proceso. 

 

Acreditada como se encuentra la muerte de la señora MERCEDES GRANDA DE 

ROLDAN, con el registro de defunción que da cuenta del fallecimiento ocurrido el pasado 

catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), así las cosas; se presenta una 

TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA, pues 

no hay razón para beneficiar con la decisión de apoyos a quien no lo necesita, razón por 

la cual; no se puede seguir con el presente trámite procesal ya que una Causa Natural, 

la muerte, impide disponer de los derechos de quien ya no existe. 

 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO POR 
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SUSTRACCIÓN DE MATERIA del presente procedimiento de Interdicción Por 

Discapacidad Mental- Apoyos Transitorios, por haber fallecido la beneficiaria con la 

decisión señora MERCEDES GRANDA DE ROLDAN. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en este proceso. 

 

TERCERO: PROCEDASE al archivo definitivo de estas diligencias, previa cancelación 

en el sistema. 

 

ESTADOS # 99 del 23-10-2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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